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ANEXO CONTRACTUAL DEL CONTRATO DE COMPRAVENTA No. CCV- 202500313 
CONTRATANTE EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO GUAPI ESE 

NIT 900146012-0 

CONTRATISTA DANIELA FERNANDA RAMIREZ PEREZ 

C.C 1.061.689.035 

ESTABLECIMIENTO 
COMERCIAL 

MARMAG DISTRIBUCIONES 

NIT 1061689035-8 

OBJETO El contratista se compromete a en entregar en calidad de 
compraventa los insumos de medicamentos, los cuales se 
requieren para prestar los servicios de salud del hospital de la 
E.S.E GUAPI en las áreas de urgencias y hospitalización, en la 
cantidad, calidad, característica y precios solicitados y 
autorizados por la entidad, conforme a lo dispuesto en la 
resolución 1016 del 2025 del MINISTERIO DE SALUD Y 
PROTECCIÓN SOCIAL, la cual busca fortalecer para 
prestación de los servicio de salud de la E.S.E GUAPI. 
 

VIGENCIA Previo perfeccionamiento, registro presupuestal y firma del 
acta de inicio, la duración del contrato será de cinco (5) días o 
hasta la entrega efectiva de los insumos. 
 

CUANTÍA CIEN MILLONES OCHOCIENTOS QUINCE MIL 
OCHOCIENTOS TRECE PESOS ($100.815.831) M/CTE 

CERTIFICADO DE 
DISPONIBILIDAD 
PRESUPUESTAL 

No. 169 del 18 De noviembre de 2025 

 
Entre los suscritos a saber la señora RAQUEL HORTENCIA OBREGÓN GRUESO, mayor 
de edad, identificada con la cédula de ciudadanía No 48.628.741 de Guapi Cauca, quien 
obra en su calidad de Gerente y Representante Legal de la EMPRESA SOCIAL DEL 
ESTADO GUAPI E.S.E, cargo para la cual fue nombrada mediante decreto gubernamental 
No 0254 – 04 – 2024, y debidamente posesionada para el ejercicio del cargo según Acta de 
Posesión Nro. 042 de fecha 1 de abril de 2024, Entidad identificada ante la Administración de 
Impuestos Nacionales con NIT. 900146012-0, quién en adelante y para efectos del presente 
Contrato de suministro se denominará la E.S.E, Por una parte y por la otra la señora 
DANIELA FERNANDA RAMIREZ PEREZ, identificada con cedula de ciudadanía No. 
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1.061.689.035 de Popayán (Cauca), actuando como representante legal del establecimiento 
comercial MARMAG DISTRIBUCIONES. Identificado con NIT: 1061689035-8 quien para 
efectos del presente Contrato suministro se denominará EL CONTRATISTA, hemos 
convenido celebrar el presente Contrato, previas las siguientes consideraciones: 1) Que 
mediante el Acuerdo Número 011 de 2021, la junta directiva de la empresa Social del Estado 
Guapi, aprobó el Estatuto de contratación de la Empresa Social del Estado Guapi E.S.E. 2) 
Que LA EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO GUAPI ESE tiene por objeto la prestación de 
servicios de salud de baja complejidad, entendido como un servicio público a cargo del 
Estado y como parte integral del Sistema General de Seguridad Social en Salud, acorde con 
lo consagrado en la Ley 100 de 1993, el Decreto Reglamentario Número 1876 de 1994. 3) 
Que de conformidad con el Numeral 6o del Artículo 195 de la Ley 100 de 1993 la EMPRESA 
SOCIAL DEL ESTADO GUAPI ESE aplicará en sus procesos de Contratación las normas del 
Régimen de Derecho Privado. 4) Que en estudio previo de fecha veintinueve (29) de noviembre 
de 2025 elaborado por el PROFESIONAL UNIVERSITARIO DEL ÁREA ADMINISTRATIVA 
DE LA ESE GUAPI, que ejerce las actividades de Coordinación y aprobado por el Gerente de 
la EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO GUAPI, establece la necesidad para la adquisición de 
medicamentos, de acuerdo a la necesidad presentada por la coordinación operativa y por el 
área de almacén y conforme a lo dispuesto en la resolución 1016 del 2025 del MINISTERIO DE 
SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL, la cual busca garantizar la disponibilidad de personal, 
insumos y medicamentos; y debido a que dentro del inventario de almacén de la entidad, se 
encuentra escases de los insumos objetos de este contrato y los cuales son indispensables 
para prestar una continua prestación del servicio por parte de la EMPRESA SOCIAL DEL 
ESTADO  GUAPI E.S.E 5) que nuestro estatuto interno de contratación de la E.S.E GUAPI, 
acuerdo 011 del 2021, articulo 26 numeral 1 que trata sobre “la contratación directa” de acuerdo 
a lo siguiente: “Contratos de cualquier naturaleza cuya cuantía sea igual o inferior a ciento 
cincuenta (150) salarios mínimos legales mensuales vigentes y que no se encuentren 
relacionados en el listado del presente artículo” A su vez de acuerdo a la resolución 408 del 
2018, el cual evaluá el PLAN DE GESTIÓN DE LOS GERENTES DE LAS EMPRESAS 
SOCIALES DEL ESTADO, en su anexo No 2 indicadores y estándares, área de gestión 
financiera y administrativa, numeral 6, indicador Proporción de medicamentos y material 
médico – quirúrgico adquiridos mediante los siguientes mecanismos: ... c) compras a través 
de mecanismos electrónicos. 6) Que una vez realizada la invitación publica, de los 
oferentes presentado se realizó la evaluación jurídica, financiera y técnica se aprobó por el 
gerente de la institución, suscribir el presente contrato con la señora DANIELA FERNANDA 
RAMÍREZ PÉREZ. 7) Que en virtud de lo anterior se ha convenido la celebración del 
presente Contrato de suministro, el cual se regirá por las siguientes cláusulas y en lo no 
estipulado en ellas por las normas que rigen la materia. PRIMERO. DEFINICIONES: 
CONTRATO, es un acuerdo de voluntades que se manifiesta en común entre dos o más 
personas (físicas o jurídicas). Sus cláusulas regulan las relaciones entre los firmantes en una 
determinada materia. ENTIDAD CONTRATANTE: es la Entidad Estatal que requiere los 
servicio profesional objeto de este contrato. CONTRATISTA: persona natural o jurídica que 
ejecuta una obra material o está encargada de un servicio para la entidad contratante. 
SEGUNDO. OBJETO: El contratista se compromete a en entregar en calidad de 
compraventa los insumos de medicamentos, los cuales se requieren para prestar los 
servicios de salud del hospital de la E.S.E GUAPI en las áreas de urgencias y 
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hospitalización, en la cantidad, calidad, característica y precios solicitados y autorizados por 
la entidad, conforme a lo dispuesto en la resolución 1016 del 2025 del MINISTERIO DE 
SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL, la cual busca fortalecer para prestación de los servicio de 
salud de la E.S.E GUAPI. 
 
1. MEDICAMENTOS 

NOMBRE DEL MEDICAMENTO FORMA 
FARMACEUTI

CA 

CONCENTRACIÓ
N 

VALOR 
PARCIAL 

CANT. 
ENTREGAD

A 

VALOR 
TOTAL 

ABACAVIR 20MG/ML (2%) SOL 
ORL FCOX240ML  

SOL ORAL 20MG/ML   
$94.600,00  

20  $1.892.000,00  

ACETAMINOFEN FRASCO 
*60ML 

150MG  $2.874,00  100  $287.400,00  

ACETAMINOFEN TABLETA 500MG  $83,00  2300  $190.900,00  

ACICLOVIR VIAL 250 MG  
$57.900,00  

500  
$28.950.000,00  

ACIDO ASCORBICO TABLETA 500MG  $332,00  576  $191.232,00  

ACIDO TRANEXAMICO AMPOLLA 500MG/5ML  
$12.854,00  

304  $3.907.616,00  

ACIDO VALPROICO CAPSULA 250 MG  $327,00  300  $98.100,00  

ALBENDAZOL FRASCO*20ML 4G/100ML  $2.599,00  12  $31.188,00  

AMOXICILINA CAPSULA  500 MG  $348,00  50  $17.400,00  

AMPICILINA+SULBACTAM VIAL 1G+0.5G  $7.800,00  2000  
$15.600.000,00  

ATAZANAVIR TABLETA 300MG  $3.646,00  90  $328.140,00  

ATORVASTATINA TABLETA 40 MG  $226,00  500  $113.000,00  

BETAMETASONA CREMA 20G  $6.042,00  20  $120.840,00  

BROMURO DE VECURONIO AMPOLLA 10MG  
$28.022,00  

10  $280.220,00  

CAPTOPRIL TABLETA  50MG  $139,00  500  $69.500,00  

CARBAMAZEPINA FRASCO*120M
L 

100MG/5ML  $8.625,00  1  $8.625,00  

CARBONATO DE LITIO TABLETA 300MG  $938,00  190  $178.220,00  

CEFALOTINA AMPOLLA  1 GR  $3.680,00  300  $1.104.000,00  

CEFUROXIMA FRASCO*70ML 250MG/5ML  
$83.599,00  

4  $334.396,00  

CICLOFOSFAMIDA 1G POL INY 
C*1 VIAL - 

POLVO 
INYENTABLE 

1G   
$113.024,0
0  

20  $2.260.480,00  

CIPROFLOXACINO AMPOLLA 100 MG/10ML  $7.000,00  1  $7.000,00  

CLORURO DE SODIO AMPOLLA 20MEQ/10ML  $1.999,00  10  $19.990,00  

CLOTRIMAZOL CREMA 
TOPICA 

40G  $5.868,00  10  $58.680,00  

CLOTRIMAZOL  CREMA 
VAGINAL 

40G  $6.373,00  10  $63.730,00  

CROTAMITON LOCION FRASCO*60ML 1%  $8.333,00  3  $24.999,00  

DARUNAVIR TABLETA 800MG  
$26.042,00  

90  $2.343.780,00  

mailto:eseguapicauca@yahoo.es
mailto:tesoreriaeseguapi2020@gmail.com


República de Colombia 
Departamento del Cauca 

Empresa Social del Estado Guapi 
Nit. 900.146.012-0 

 

Guapi – Cauca: Carrera 2 #12-25 / Barrio San Francisco 
Teléfono: (0572) 840 1007 ext:104 

eseguapicauca@yahoo.es - tesoreriaeseguapi2020@gmail.com  

DEXAMETASONA AMPOLLA 8 MG  $1.390,00  1000  $1.390.000,00  

DEXAMETASONA+NEOMICINA 
+POLIMIXINA B 

FRASCO*5ML 1MG+3.5MG+6.60
0UI 

 $5.702,00  9  $51.318,00  

DICLOFENACO AMPOLLA 75 MG/3ML  $832,00  1000  $832.000,00  

DIPIRONA AMPOLLA 2 GR/5ML  $3.438,00  100  $343.800,00  

ESCITALOPRAM 10MG C*30 TAB TABLETA 10 MG  $238,00  90  $21.420,00  

FABOTERAPEUTICO 
POLIVALENTE ANTIALACRÁN 
SUSP INY C*1 VIAL  

AMPOLLA 0,40%  
$426.414,0
0  

6  $2.558.484,00  

FUROSEMIDA AMPOLLA 20 MG/2ML  $954,00  26  $24.804,00  

GENTAMICINA AMPOLLA 160 MG/2ML  $2.250,00  100  $225.000,00  

GENTAMICINA AMPOLLA 40MG/2ML  $2.800,00  20  $56.000,00  

GENTAMICINA FRASCO*6ML 0,3%  $6.849,00  2  $13.698,00  

GLUCONATO DE CALCIO AMPOLLA 10%  $2.500,00  2  $5.000,00  

HALOPERIDOL AMPOLLA  5MG/ML  $3.413,00  10  $34.130,00  

HALOPERIDOL TABLETA 10MG  $341,00  2  $682,00  

HIDROCORTIZONA CREMA 1%  $5.649,00  10  $56.490,00  

HIDROXIDO DE 
ALUMINIO+MAGNESIO+SIMETIC
ONA 

FRASCO*360M
L 

4,0G+4,0G+400M
G 

 
$10.496,00  

10  $104.960,00  

INSULINA 
DEGLUTEC/LIRAGLUTIDA 

SOLUCIÓN 
INYECTABLE 

1000/3,6 MG  
$151.934,0
0  

10  $1.519.340,00  

INSULINA GLARGINA VIAL X 10ML 100UI/ML  
$118.582,0
0  

20  $2.371.640,00  

INSULINA NPH AMPOLLA 100 UI  
$39.485,00  

1  $39.485,00  

INSULINA R AMPOLLA 1000 UI  
$27.251,00  

5  $136.255,00  

LOPERAMIDA TABLETA 2MG  $139,00  240  $33.360,00  

LOPINAVIR+RITONAVIR 
200MG+50MG TAB FCOX120 

TABLETA 200MG+50MG  $1.590,00  120  $190.800,00  

LORATADINA TABLETA 10 MG  $67,00  200  $13.400,00  

METFORMINA TABLETA 850MG  $142,00  720  $102.240,00  

METILPREDNISOLONA AMPOLLA 500 MG  
$19.271,00  

100  $1.927.100,00  

METOCLOPRAMIDA  GOTAS 4MG/ML  $4.099,00  5  $20.495,00  

METRONIDAZOL OVULOS 500 MG  $445,00  200  $89.000,00  

MISOPROSTROL TABLETA  200MG  $4.508,00  96  $432.768,00  

N-BUTIL BROMURO HIOSCINA TABLETA 10 MG  $677,00  100  $67.700,00  

N-BUTIL BROMURO HIOSINA  + 
DIPIRONA 

AMPOLLA 20MG + 2,5G/5ML  $2.780,00  1000  $2.780.000,00  

NIFEDIPINO CAPSULAS 30 MG  $252,00  300  $75.600,00  

OMEPRAZOL AMPOLLA 40 MG  $9.000,00  700  $6.300.000,00  

OXITOCINA AMPOLLA 10 UI  $5.123,00  200  $1.024.600,00  

PENICILINA BENZATICA AMPOLLA 5,000,000 UI  $8.000,00  320  $2.560.000,00  
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PREDNISOLONA SOLUCION 
ORAL *120 ML 

1MG/1ML  
$90.826,00  

10  $908.260,00  

RALTEGRAVIR 100MG FCO*60 
TAB 

TABLETA 100MG  $7.920,00  60  $475.200,00  

RALTEGRAVIR 400MG FCO*60 
TAB 

TABLETA 400MG  
$23.100,00  

60  $1.386.000,00  

RITONAVIR TABLETA 100MG  $2.190,00  90  $197.100,00  

ROXICAINA 2% TAPA AZUL FRASCO*50ML 20MG/ML  
$16.808,00  

20  $336.160,00  

SALBUTAMOL INHALADOR 100MCG  
$11.370,00  

200  $2.274.000,00  

SUERO ANTIOFIDICO FRASCO*10ML    
$462.963,0
0  

10  $4.629.630,00  

TERBUTALINA FRASCO*10ML 10 mg  
$12.500,00  

34  $425.000,00  

TIMOLOL FRASCO*5ML 0.5%  
$11.250,00  

1  $11.250,00  

TRAMADOL AMPOLLA 100MG/2ML  $1.283,00  200  $256.600,00  

VACUNA ANTITETANICA AMPOLLA*3ML 40 UI  
$19.494,00  

260  $5.068.440,00  

VITAMINA B12 AMPOLLA 1MG/ML  $1.706,00  1  $1.706,00  

VITAMINA E  CAPSULA 1000  $800,00  120  $96.000,00  

ZIDOVUDINA FRASCO*240m
l 

 10 MG/ML  
$86.748,00  

10  $867.480,00  

VALOR TOTAL $100.815.831 

 
PARÁGRAFO: De requerirse otros medicamentos que no se encuentre en la anterior lista el 
contratista deberá de cotizarlo, para ser incluidos dentro del contrato. TERCERO. - VALOR 
DEL CONTRATO. El valor de la presente orden de suministro es de CIEN MILLONES 
OCHOCIENTOS QUINCE MIL OCHOCIENTOS TRECE PESOS ($100.815.831) M/CTE E 
CUARTO. – FORMA DE PAGO LA E.S.E GUAPI, cancelará al contratista el valor del 
contrato mediante en un acta de pago por valor de CIEN MILLONES OCHOCIENTOS 
QUINCE MIL OCHOCIENTOS TRECE PESOS ($100.815.831) M/CTE, una vez sea 
entregado la totalidad de los insumos contratados de acuerdo a las cantidades solicitadas y 
recibido por el área de almacén, previa presentación de la documentación requerida tales 
como: a)factura de los medicamentos entregados, b) nota de ingreso de los bienes al 
almacén, c) constancia de recibo a satisfacción expedida por el supervisor designado por la 
Empresa sobre el cumplimiento a satisfacción del objeto contractual d) la correspondiente 
certificación de pago de los seis (6) últimos meses de pago de los aportes de seguridad 
social, junto con los soportes de pago, firmado por el revisor fiscal o el representante legal. 
PARÁGRAFO PRIMERO: Una vez radica y presentada la documentación completa a 
satisfacción del supervisor del contrato, se procederá al pago de la factura. QUINTA. -
DURACIÓN: Previo perfeccionamiento, registro presupuestal y firma del acta de inicio, la 
duración del contrato será de cinco (5) días o hasta la entrega efectiva de los insumos. 
SEXTA. DECLARACIONES DEL CONTRATISTA: El Contratista hace las siguientes 
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declaraciones: 1. Conoce y acepta los Documentos del Proceso 2.Tuvo la oportunidad de 
solicitar aclaraciones y modificaciones a los Documentos del Proceso y recibió de la 
EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO GUAPI E.S.E respuesta oportuna a cada una de las 
solicitudes. 3. Se encuentra debidamente facultado para suscribir el presente contrato. 4. El 
Contratista al momento de la celebración del presente contrato no se encuentra en ninguna 
causal de inhabilidad e incompatibilidad. 5. Está a paz y salvo con sus obligaciones laborales 
frente al sistema de seguridad social integral 6. El valor del contrato incluye todos los gastos, 
costos, derechos, impuestos, tasas y demás contribuciones relacionadas con el cumplimiento 
del objeto del presente contrato. 7. El Contratista manifiesta que los recursos que componen 
su patrimonio no provienen de lavado de activos, financiación del terrorismo, narcotráfico, 
captación ilegal de dineros y en general de cualquier actividad ilícita; de igual manera 
manifiesta que los recursos recibidos en desarrollo de este contrato, no serán destinados a 
ninguna de las actividades antes descritas. 8. El Contratista se compromete a no contratar 
menores de edad para el ejercicio del objeto contractual, así como a no permitir que se 
subcontrate a menores de edad para tales efectos, dando aplicación a la Resolución 1677 de 
2008 del Ministerio de la Protección Social y los Pactos, Convenios y Convenciones 
Internacionales ratificados por Colombia, sobre los derechos de los niños. SÉPTIMA. – 
DERECHOS DEL CONTRATISTA: 1. Recibir la remuneración pactada en los términos de la 
Cláusula 5 del presente contrato. 2. El contratista es independiente de su empleador con 
libertad y autonomía técnica y directiva. SEXTA. - OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA. 
Son obligaciones del contratista las siguientes: 1. Cumplir con el objeto contractual en las 
condiciones propuestas en la oferta y aceptadas por las partes; así mismo colaborar con LA 
E.S.E GUAPI para que el contrato se desarrolle dentro de los parámetros de idoneidad, 
oportunidad, calidad, eficacia, eficiencia y economía. 2. Constituir las garantías requeridas 
por LA E.S.E, pagar las primas o cauciones que se requieran para la ejecución del contrato y 
mantenerlas vigentes en caso de adición, prórrogas o modificaciones. 3. Afiliar, asumir, 
reconocer, pagar y acreditar, que se encuentra al día en el pago de aportes relativos al 
Sistema de Seguridad Social Integral, así como los propios del Sena, ICBF y Cajas de 
Compensación Familiar, cuando corresponda. Este requisito deberá acreditarse de manera 
previa para la realización de cada pago derivado de la contratación. 4. Comunicar de 
inmediato a la E.S.E GUAPI, las acciones judiciales y extra judiciales adelantadas contra el 
CONTRATISTA y en las cuales esté involucrada la E.S.E GUAPI, la cual se reserva el 
Derecho de repetir y/o llamar en garantía al contratista y/o la aseguradora y/o demás 
personas que considere pertinentes por las indemnizaciones a las que pueda ser condenado. 
5. Mantener vigentes las autorizaciones y requisitos legales de la entidad para su operación. 
6. Cumplir y acatar las sugerencias y recomendaciones del supervisor del contrato, dentro 
del plazo estipulado o acordado, así como desarrollar las actividades de presentación de los 
informes y respuestas inherentes a las actividades realizadas y contratadas y que son de 
obligatorio cumplimiento por parte de LA E.S.E ante los entes de control y las diferentes 
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instituciones a las cuales se les deba rendir información oportunamente. 7. Observar las 
medidas preventivas de higiene y seguridad prescritas en los reglamentos y por las 
autoridades respectivas para el desarrollo de las actividades contratadas. 8.Permitir la 
supervisión del contrato a la persona que LA E.S.E designe para el efecto. 9. Para la 
ejecución del contrato el proponente seleccionado en la entrega de los Productos deberá 
cumplir con los siguientes requisitos técnicos: A. La fecha de vencimiento de los productos 
no será inferior a dos (2) años a partir del momento en que LA E.S.E reciba tales insumos. 
Será requisito para la entrega y recepción a satisfacción por parte del Almacén de LA E.S.E. 
B. El oferente se obliga a realizar cambios por próximos vencimientos de medicamentos, 
previa notificación del hospital como mínimo con tres meses de anticipación a la fecha de 
vencimientos de los productos. C. Los empaques de los productos ofrecidos deben ser 
originales de fábrica, con las etiquetas o rótulos íntegros, perfectamente legibles. Será 
requisito para la entrega y recepción a satisfacción por parte del Almacén de LA E.S.E. D. El 
tipo y la calidad del producto del empaque deben ser adecuados para proteger los productos 
en las condiciones extremas de temperatura y humedad. Así como durante el transporte, 
almacenamiento y uso del mismo. Será requisito para la entrega y recepción a satisfacción 
por parte del Almacén de LA E.S.E. E. El contratista no entregará los insumos en envases 
deteriorados, con defectos de fábrica y/o vencidos será requisito para la entrega y recepción 
a satisfacción por parte del Almacén de LA E.S.E. F. Presentar los Registros sanitarios 
INVIMA al momento de efectuar la entrega de los MEDICAMENTOS en el Almacén de la 
E.S.E GUAPI 10. Entregar los insumos en el tiempo acordado. 11. Las demás obligaciones 
contenidas en el contrato y las de su propia naturaleza. NOVENA. - DERECHOS DEL 
CONTRATANTE. Hacer uso de la cláusula de imposición de multas, la cláusula penal o 
cualquier otro derecho consagrado a la ESE GUAPI de manera legal o contractual DECIMA. 
- OBLIGACIONES DE LA ESE GUAPI. 1. Suministrar la información necesaria, completa y 
oportuna para desarrollar el objeto del contrato 2. Prestar la mayor colaboración para la 
ejecución y desarrollo del objeto contractual 3. Dar respuesta oportuna a las solicitudes del 
contratista, como también definir las obligaciones y actividades a desarrollar para la 
ejecución, así como adelantar los tramites a que haya lugar por su parte para garantizar la 
debida ejecución y no impidan el libre desarrollo del contrato. 4. Hacer cumplir las 
condiciones y/o obligaciones pactadas en el contrato, tanto las del contratista, como de la 
E.S.E 5. Realizar la supervisión y seguimiento de la ejecución del presente contrato desde 
sus diferentes etapas contractuales. 6. Cumplir con la forma de pago según lo establecido en 
el contrato. 7. Todas las demás que surjan durante la ejecución del contrato DECIMA 
PRIMERA. - CONTROL Y VIGILANCIA: El control y la vigilancia de la ejecución del presente 
contrato será ejercida por la E.S.E. GUAPI a través del PROFESIONAL UNIVERSITARIO 
DEL ÁREA ADMINISTRATIVA DE LA ESE GUAPI o quien haga sus veces o quien el 
Gerente designe, quien en desarrollo de sus actividades deberá, en los siguientes 
parámetros: 1) Atender el desarrollo de la ejecución del contrato. 2) Comunicar en forma 
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oportuna a la Oficina de Contratación las circunstancias que afecten el normal desarrollo del 
Contrato. 3) Elaborar técnica y oportunamente las actas y/o constancias requeridas para el 
cumplimiento y eficacia del contrato. 4) Comunicar en forma oportuna a la Oficina de 
Contratación la ocurrencia de hechos constitutivos de mora o incumplimiento por parte del 
Contratista. 5) Vigilar que el Contratista cumpla con la afiliación y pago al Sistema General de 
Seguridad Social Integral, de acuerdo a la normatividad vigente. 6) Expedir las actas 
parciales de cumplimiento, las cuales deberán estar acompañadas de los respectivos 
informes de Supervisión, para que se puedan efectuar los pagos pactados al Contratista, 
dejando expresa constancia en los mismos de la ejecución satisfactoria de las obligaciones. 
Copia de estos informes deberá enviarse a la Carpeta Contractual que reposa en la oficina 
de Contratación. DECIMA SEGUNDA. -CLAUSULA PENAL PECUNIARIA. En caso de 
incumplimiento, EL CONTRATISTA deberá pagar a la E.S.E. GUAPI una multa equivalente al 
veinte por ciento (20%) del valor del contrato a título de pena pecuniaria, suma que se 
imputará a los perjuicios que sufra la E.S.E. GUAPI. PARÁGRAFO PRIMERO- EL 
CONTRATISTA autoriza con la firma del presente contrato a la E.S.E. GUAPI, para que 
dicho valor sea descontado directamente del saldo a su favor, de acuerdo a lo establecido en 
el título XVII del Código Civil, Artículo 1714 y siguientes, y si ello no fuere posible se tomará 
de la garantía de cumplimiento o se cobrará por vía judicial. PARÁGRAFO SEGUNDO. - 
PROCEDIMIENTO PARA LA IMPOSICIÓN DE MULTAS Y LA APLICACIÓN DE LA 
CLAUSULA PENAL PECUNIARIA: El procedimiento que adelantará la E.S.E. GUAPI para 
la imposición de multas y la aplicación de la Cláusula Penal Pecuniaria, será el establecido 
por la oficina de contratación de la entidad el cual será dado a conocer al CONTRATISTA a 
la firma del presente contrato y se entenderá aceptada con la firma del mismo. Entenderá 
aceptada con la firma del mismo. DECIMA TERCERA. - SUJECIÓN DE LOS PAGOS Y 
REGISTROS PRESUPUESTALES. Las erogaciones del presente contrato se imputarán al 
rubro: medicamentos. Código: 2.4.5.01.03 rubro del presupuesto de gastos de la Empresa 
Social del Estado Guapi E.S.E vigencia fiscal 2025, Disponibilidad Presupuestal No. 032 del 
24 De enero de 2025 DECIMA CUARTA. - GARANTÍAS A CONSTITUIR POR EL 
CONTRATISTA.- El contratista se obliga a constituir por intermedio de una compañía de 
seguros legalmente establecida en Colombia cuya póliza matriz se encuentre aprobada por 
la Superintendencia Financiera y con sucursal en la ciudad de Popayán, una póliza única que 
ampare: 1) EL CUMPLIMIENTO de las obligaciones contractuales equivalentes al VEINTE 
POR CIENTO (20%) del valor total del contrato en un término de duración igual a la vigencia 
del contrato y seis (6) meses más. 2) CALIDAD DEL SERVICIO, equivalente al VEINTE POR 
CIENTO (20%) del valor del contrato, en un término de duración igual a la vigencia del 
contrato del contrato y un (1) año más. DECIMA QUINTA. - CADUCIDAD. E.S.E. GUAPI 
podrá declarar la caducidad administrativa del presente contrato de suministros, mediante 
Resolución Motivada por: 1) El Incumplimiento total o parcial reiterado de las obligaciones del 
CONTRATISTA. 2) El ceder a terceras personas la ejecución del presente contrato, sin la 
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autorización previa, expresa y escrita de la E.S.E. GUAPI. 3) Por hechos que hagan 
imposible o difícil la continuación de la ejecución del Contrato a juicio de la E.S.E. GUAPI. 
DECIMA SEXTA. - LUGAR DE EJECUCIÓN. EL CONTRATISTA tiene como sede, para la 
ejecución del presente contrato el Municipio de GUAPI - Cauca. DECIMA SÉPTIMA. - 
DOMICILIO.  Las partes fijan de común acuerdo como domicilio para todos los efectos 
contractuales, el Municipio de Guapi - Cauca. DECIMA OCTAVA. - CLAUSULAS 
EXCEPCIONALES AL DERECHO COMÚN. De conformidad con lo establecido en el  
Estatuto de Contratación Pública y las demás normas legales concordantes, la E.S.E. GUAPI 
podrá aplicar, mediante acto administrativo debidamente motivado, las cláusulas 
excepcionales al Derecho Común de Interpretación, Modificación, Terminación Unilateral, 
Caducidad y Sometimiento a las Leyes Nacionales, cuando se presenten los presupuestos y 
requisitos legales para hacerlo y para lo cual aplicará la regulación contenida en el Estatuto 
General de Contratación Pública. DECIMA NOVENA. - NORMAS APLICABLES. - El 
presente contrato se rige de modo especial por el Acuerdo Número 011 del 20 de diciembre 
de 2021 Estatuto de Contratación expedido por la Junta Directiva de la EMPRESA SOCIAL 
DEL ESTADO GUAPI E.S.E. en armonía con la Constitución Política, la Ley y demás normas 
Civiles y Comerciales concordantes. VIGÉSIMA. - INHABILIDADES E 
INCOMPATIBILIDADES. - El CONTRATISTA declara bajo la gravedad de juramento que no 
se encuentra incurso en ninguna de las causales de inhabilidad o incompatibilidad previstas 
en la Ley y en la Constitución Nacional. Así mismo, que no se encuentra en causal de 
impedimento ni conflicto de intereses para celebrar este contrato y si así lo fuere se hará 
responsable por los daños y perjuicios que se ocasionen frente a la E.S.E. GUAPI y frente a 
terceros. VIGÉSIMA PRIMERA. - PROHIBICIÓN DE CEDER EL CONTRATO. - el presente 
Contrato de suministros se celebra teniendo en cuenta las calidades y condiciones del 
CONTRATISTA y, en consecuencia, una vez celebrado no podrá cederse sin previa 
autorización escrita y motivada suscrita por el Gerente de la E.S.E. GUAPI. VIGÉSIMA 
SEGUNDA. - PERFECCIONAMIENTO Y EJECUCIÓN. - El presente Contrato se entiende 
perfeccionada con el acuerdo sobre el objeto, la contraprestación y ésta se eleve a escrito. 
En todo caso, para la celebración de contratos que tengan afectación presupuestal, se 
requerirá previamente de la expedición del Certificado de Disponibilidad Presupuestal. 
VIGÉSIMA TERCERA. - OBLIGACIONES FRENTE AL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL 
INTEGRAL: EL CONTRATISTA se compromete a certificar que cumple con su obligación de 
afiliación a salud y pensiones, como independiente, en los términos del Decreto 3058 del 
2007 y la ley 789 del 2002. VIGÉSIMA CUARTA. - CAUSALES DE TERMINACIÓN. El 
presente Contrato terminará por las siguientes causas: a) Por incumplimiento total o parcial 
debidamente comprobado. b) Por la ocurrencia de hechos imprevisibles que imposibiliten la 
ejecución del objeto. c) Por mutuo acuerdo entre las partes. VIGÉSIMA QUINTA. – 
LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO, para el presente contrato la liquidación de los contratos se 
hará de mutuo acuerdo por las partes. El término será dentro de los cuatro (4) meses 
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siguientes a la finalización del plazo de ejecución del contrato o de acuerdo a los parámetros 
fijados en el manual de contratación según sea el caso o dentro de los dos (2) años 
siguientes a la terminación del mismo. VIGÉSIMA SEXTA. - DOCUMENTOS. - Se tendrán 
como documentos que hacen parte integral del presente contrato, la oferta presentada por el 
CONTRATISTA en cuanto fue aceptada por la ESE GUAPI, las actas adicionales y/o 
modificatorias si hay lugar a ellas, resoluciones y en general todos los documentos que 
hacen referencia al contrato No CS-202500313. Todos estos obligan jurídicamente y son 
parte esencial del mismo. VIGÉSIMA SÉPTIMA. – NOTIFICACIONES: Los avisos, 
solicitudes, comunicaciones y notificaciones que las partes deban hacer en desarrollo del 
presente Contrato, deben constar por escrito y se entenderán debidamente efectuadas sólo 
si son entregadas personalmente o por correo electrónico a la persona y a las direcciones 
indicadas a continuación: 

EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO GUAPI 
ESE. 

Nombre: Nora Maria Montaño Ruiz. 
Cargo: Profesional Universitario – Área 
Administrativa 
Dirección: Carrera 2 # 12-25 B/ San 
Francisco  
Teléfono: (0573) 8 401007. Ext 104 
Correo Electrónico: 
eseguapicauca@yahoo.es  
tesoreriaeseguapi2020@gmail.com  

MARMAG DISTRIBUCIONES 
 

Representante legal: DANIELA FERNANDA 
RAMIREZ PEREZ 
Dirección: calle 3 Norte número 10 -10 
Barrio Modelo - POPAYÁN 
TELÉFONO COMERCIAL 1: 8339818 
TELÉFONO COMERCIAL 2: 8335796 
TELÉFONO COMERCIAL 3: 3186966973 
Correo electrónico: 
marmagdistribuciones@gmail.con 
 

Para constancia se firma en Guapi Cauca el día primero (1) del mes de diciembre de 2025 

Por la E.S.E. GUAPI                              Por el Contratista 

 
 
 
RAQUEL H. GRUESO OBREGÓN                         DANIELA FERNANDA RAMIREZ PEREZ 
Gerente E.S.E GUAPI                                              Contratista   
 
Proyecto: Fabricio Muñoz Cabezas  
Asociado Participe Sintrasalud 
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Número del contrato

Duración del contrato
Fecha de inicio de contrato

Fecha de terminación del
contrato

Liquidación
Obligaciones Ambientales

Obligaciones pos consumo
Reversión

Tipo de proceso
Unidad de contratación

Proceso de Contratación
Título de la oferta

Cuantía del contrato

Documentos Tipo

¿Debe cumplir con invertir
mínimo el 30% de los recursos
del presupuesto destinados a

comprar alimentos, cumpliendo
con lo establecido en la Ley

2046 de 2020, reglamentada por
el Decreto 248 de 2021?

Contrato asociado a las

Información general 

Identificación del contrato

ID del contrato en SECOP CO1.PCCNTR.8706522  
Versión del contrato 1  

Estado de contrato Firmado  
Fecha de generación del estado 2 horas de tiempo transcurrido (12/15/2025 12:49:46 PM(UTC-05:00) Bogota, Lima, Quito)  

202500313  

Objeto del contrato

El contratista se compromete a en entregar en calidad de compraventa los insumos de
medicamentos, los cuales se requieren para prestar los servicios de salud del hospital
de la E.S.E GUAPI en las áreas de urgencias y hospitalización, en la cantidad, calidad,
característica y precios solicitados y autorizados por la entidad, conforme a lo dispuesto
en la resolución 1016 del 2025 del MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL, la
cual busca fortalecer para prestación de los servicio de salud de la E.

 

Tipo de Contrato Compraventa  
¿Asociado a otro contrato? Sí No  

5 Días  
 *  

12/20/2025 23:59  *  

Tiempo adiciones en días 0 días  
Sí No *  
Sí No *  
Sí No *  
Sí No *  

Información de la Entidad Estatal contratante

ESE GUAPI 

COLOMBIA, Guapi 

0 Recomendación
(es)

Información del Proveedor contratista

Daniela Ramirez

COLOMBIA, Popayán 
Número de documento 1061689035

Cuenta bancaria del proveedor

Proveedor Nombre del banco Tipo de cuenta Número de cuenta

MARMAG DISTRIBUCIONES

Aprobación del contrato

Aprobador – Proveedor

Aprobado
por:

MARMAG DISTRIBUCIONES
DANIELA FERNANDA
RAMIREZ PEREZ

Fecha de
aprobación:

12/15/2025 2:53:54
PM ((UTC-05:00) Bogota,
Lima, Quito)

Aprobador – Entidad Estatal
Aprobado
por:

RAQUEL HORTENCIA
GRUESO OBREGON

Fecha de
aprobación:

12/15/2025 2:55:01 PM
((UTC-05:00) Bogota, Lima, Quito)

Contrato Firmado:
Contrato en ejecución:

Información del contrato

Contratación régimen especial
contratación guapi  
CCV-202500313  

 
100,815,831 COP  

Condiciones 

Documentos Tipo

No
Documentos tipo adoptados por la ANCP-CCE en virtud de la Ley
2022 del 2020  

Decreto 248 de 2021

Sí No

El decreto 248 de 2021, obliga a las entidades que manejen recursos
públicos, a adquirir alimentos comprados a pequeños productores
agropecuarios y/o de la Agricultura Campesina, Familiar o Comunitaria
locales y sus organizaciones, mínimo el (30%) del presupuesto
destinados a la compra de alimentos

 

Sentencia T-302 de 2017

javascript:void(0);
javascript:void(0);


órdenes impartidas por la
Corte Constitucional en la

Sentencia T-302 de 2017

¿Se requieren emisiones de
códigos de autorización?

¿Solicitud de
garantías?

Garantías por
lotes, grupos o

etapas
Cumplimiento

Responsabilidad
civil extra

contractual
Fecha límite

para entrega de
garantías:

Definir Plan de Pagos?

Número del Contrato
Proveedor

Creado por
Agregado en

Comentario

Dirección de notificaciones
Ubicación

País
Departamento

Municipio
Dirección

Código postal

Sí No
Sentencia que declara el estado de Cosas Inconstitucionales en
relación con los derechos de los niños del pueblo Wayúu.  

Condiciones ejecución y entrega

Condiciones de entrega:  

El contrato puede ser prorrogado Sí No  

Configuración financiera - Configuraciones generales

Sí No  

Configuración financiera - Garantías

Sí No  

Sí No  

Sí No  
Cumplimiento del contrato  

 % del valor del
contrato 20.00 Fecha de vigencia (desde) 4 minutos para terminar (12/15/2025 3:00:00 PM(UTC-05:00) Bogota, Lima, Quito)  

 Valor de la garantía Fecha de vigencia (hasta) 6/1/2026 11:59:00 PM ((UTC-05:00) Bogota, Lima, Quito)  
Calidad y correcto funcionamiento de los bienes  

 % del valor del
contrato 20.00 Fecha de vigencia (desde) 4 minutos para terminar (12/15/2025 3:00:00 PM(UTC-05:00) Bogota, Lima, Quito)  

 Valor de la garantía Fecha de vigencia (hasta) 12/1/2026 11:59:00 PM ((UTC-05:00) Bogota, Lima, Quito)  

Sí No  

9 horas para terminar (12/16/2025 12:00:00 AM(UTC-05:00) Bogota, Lima, Quito)Fecha de entrega de garantías: -  

Garantías del proveedor:

Id de la garantía Justificación Tipo de garantía Valor Emisor Fecha fin Estado

No existen resultados que cumplan con los criterios de búsqueda especificados

Configuración financiera - Pago de anticipos

Sí No  

Condiciones de facturación y pago

Forma de pago  

Plazo de pago de la factura  

Comentarios

CO1.PCCNTR.8706522
MARMAG DISTRIBUCIONES

-

Anexos del contrato

Descripción Nombre

No existen resultados que cumplan con los criterios de búsqueda especificados

Dirección de notificaciones

carrera 2 # 12- 25  
CO-CAU-19318 - Guapi  
COLOMBIA  
Cauca  
Guapi  
carrera 2 # 12- 25  

 
 Grados (º) Minutos (') Segundos ('')  



Latitud:
Longitud:

1 carrera 2# 12-25 / San Franscisico Guapi COLOMBIA > Cauca > Guapi

Formato de Experiencia

Certificaciones

Documentos que acreditan la identificación de los representantes legales y miembros
de juntas directivas. 

RUP

RUT

Limitaciones del representante legal (sólo para personas jurídicas)

Actividades por el objeto social (sólo para personas jurídicas)

Estados financieros auditados con corte a 31 de diciembre del año inmediatamente
anterior suscritos por el representante legal con sus notas. Si la antigüedad del
interesado es insuficiente, adjuntar estados financieros trimestrales o de apertura; o
documento equivalente para las personas naturales.

Un certificado que acredite los indicadores de capacidad financiera y organizacional.

La lista de los contratos que acreditan su experiencia identificando: el código del
Clasificador de Bienes y Servicios; plazo; valor; ejecutor del contrato (singular o
plural); e información de contacto del cliente del Proveedor.

Actas de Asamblea

Anexo de Acreditación de experiencia

Anexo de Acreditación de capacidad financiera

Anexo de Acreditación de capacidad organizacional

Certificado de constitución de proponente plural

Certificación de tamaño empresarial (MiPyme)

Último acto de estructura y organización de la Entidad Estatal. Este puede ser Ley,
Decreto, Ordenanza, Acuerdo o documento equivalente que permita conocer la
naturaleza jurídica, funciones, órganos de dirección, régimen jurídico de contratación
de la Entidad Estatal.

Acta de posesión del Ordenador del Gasto, en caso de delegación se debe adjuntar el
acto de delegación emitido por el representante legal y acto de posesión del delegado.

Documento de autorización del usuario administrador de la Entidad Estatal o de la
entidad privada que contrata con cargo a recursos públicos en SECOP II. 

Plan de amortización

1. PROPUESTA O COTIZACIÓN MEDICAMENTOS

2. HOJA DE VIDA EN FORMATO ÚNICO

3. experiencia laboral relacionada

4. CEDULA DE CIUDADANIA DE R.L

5. RUT

6. CERTIFICADO DE CÁMARA Y COMERCIO

7. ANTECEDENTES (contraloría, procuraduría, judicial, medidas correctivas. (RL y
Empresa cuando se aplica)

8.certificado Redam (RL)

9. certificado de delitos sexuales (RL)

10. certificados de afiliación a seguridad social (salud, pensión y riesgos
profesionales)

11. resolución de funcionamiento establecimiento farmacéutico

12. acta de inspección vigilancia y contrato establecimiento farmacéutico

13. registro INVIMA para comercialización de los insumos (a los que aplique)

  

  
Municipio de ejecución del contrato

ID Dirección Ubicación

Bienes y servicios 

  

 1  CO1.PCCNTR.8706522

 1.1   Incluya el precio como lo indique la Entidad Estatal

    
Incluya el precio como lo
indique la Entidad Estatal

100,815,831.00

    Ref. Artículo Código UNSPSC Descripción Cantidad Unidad Precio unitario estimado Precio unitario Incluya el precio como lo indique la
Entidad Estatal

    1 48111108 COMPRAVENTA MEDICAMENTOS 1.00 UN 100,815,831.00 100,815,831.00 100,815,831.00

 2  CO1.PCCNTR.8706522

 2.1   Incluya el precio como lo indique la Entidad Estatal

    
Incluya el precio como lo
indique la Entidad Estatal

100,815,831.00

    Ref. Artículo Código UNSPSC Descripción Cantidad Unidad Precio unitario estimado Precio unitario Incluya el precio como lo indique la
Entidad Estatal

    1 48111108 COMPRAVENTA MEDICAMENTOS 1.00 UN 100,815,831.00 100,815,831.00 100,815,831.00

Documentos del Proveedor 

Lista de documentos

La siguiente es una lista de los documentos que puede solicitar a los Proveedores para la acreditación de los requisitos habilitantes. Para solicitar un documento marque el cuadro que aparece a la
derecha.
 
Filtrar por familia

Documento Fase de Contrato Fase de Habilitación

Documentos administrativos Fase de Contrato Fase de Habilitación



14. Certificado sismad
16. carta de certificación si es fabricante o proveedo

Guardar y
notificar
Guardar y
notificar

Guardar y
notificar

Proyecto del Plan Marco para la
Implementación del Acuerdo de

Paz o asociado al Acuerdo de
Paz

Destinación del gasto
Fuente de los recursos: Valor

Presupuesto General de la
Nación - PGN
Sistema General de
Participaciones - SGP
Sistema General de Regalias -
SGR
Recursos Propios (Alcaldías y
Gobernaciones)
Recursos de Crédito
Otros Recursos (Especie,
Privados, Cooperación,
Propios Entidades Autónomas)

Total
Sistema de Presupuesto y Giro de Regalías (Recuerde que es necesario agregar al menos un CDP si es el caso)

Entidad Estatal registrada en el
SIIF

 
Documentos del contrato
Documento Nombre del documento Detalle Solicitud de

confidencialidad?
Confidencial  

1. PROPUESTA O COTIZACIÓN MEDICAMENTOS  COTIZACION CDP DIC 2025 -(CTO COMPRAVENTA).pdf Detalle Sí
10. certificados de afiliación a seguridad social (salud, pensión y riesgos
profesionales) 

CERTIFICACION SEGURIDAD SOCIAL.pdf Detalle Sí

11. resolución de funcionamiento establecimiento farmacéutico RESOLUCION DE FUNCIONAMIENTO ESTABLECIMIENTO
FARMACEUTICO.pdf

Detalle Sí

12. acta de inspección vigilancia y contrato establecimiento farmacéutico  ACTA DE INSPECCION VIGILANCIA Y CONTRATO ESTABLECIMIENTO
FARMACEUTICO.pdf

Detalle Sí

13. registro INVIMA para comercialización de los insumos (a los que
aplique)  

REGISTROS INVIMA CDP DIC 2025 -(CTO COMPRAVENTA).pdf Detalle Sí

14. Certificado sismad CERTIFICADO SISMED OCTUBRE 2025.pdf Detalle Sí
16. carta de certificación si es fabricante o proveedo CARTA CERTIFICACION DE PROVEEDOR.pdf Detalle Sí
2. HOJA DE VIDA EN FORMATO ÚNICO  HOJA DE VIDA FORMATO UNICO DANIELA RAMIREZ.pdf Detalle Sí
3. experiencia laboral relacionada EXPERIENCIA CONTRATOS MEDICAMENTOS.pdf Detalle Sí
4. CEDULA DE CIUDADANIA DE R.L CEDULA DANIELA RAMIREZ (MARMAG).pdf Detalle Sí
5. RUT RUT MARMAG DISTRIBUCIONES 2025.pdf Detalle Sí
6. CERTIFICADO DE CÁMARA Y COMERCIO CERTIFICADO CAMARA Y COMERCIO 01 DICIEMBRE.pdf Detalle Sí
7. ANTECEDENTES (contraloría, procuraduría, judicial, medidas
correctivas. (RL y Empresa cuando se aplica) 

ANTECEDENTES (contraloría, procuraduría, judiciales, medidas
correctivas)..pdf

Detalle Sí

8.certificado Redam (RL)  CERTIFICADO REDAM DANIELA.pdf Detalle Sí
9. certificado de delitos sexuales (RL) CERTIFICADO DE INHABILIDADES POR DELITOS SEXUALES CONTRA

MENORES DE 18 AÑOS.pdf
Detalle Sí

Configuraciones de documentos del proveedor

Plazo máximo para el proveedor entregar los documentos de adjudicación: 9 horas para terminar (12/15/2025 11:59:00 PM(UTC-05:00) Bogota, Lima, Quito)
Fecha de entrega de documentos del proveedor: 1 minuto de tiempo transcurrido (12/15/2025 2:53:53 PM(UTC-05:00) Bogota, Lima, Quito)

Documentos del contrato 

Documentos del contrato

Descripción Nombre del documento Detalle

CDP 169 MEDICAMENTOS RES FORTALECIMIENTO.pdf CDP 169 MEDICAMENTOS RES FORTALECIMIENTO.pdf (detalle)

1 solicitud para contratar 313.pdf 1 solicitud para contratar 313.pdf (detalle)

3 CERTIFICADO DE IDONEIDAD Y EXPERIENCIA E.S.E GUAPI 313.pdf 3 CERTIFICADO DE IDONEIDAD Y EXPERIENCIA E.S.E GUAPI 313.pdf (detalle)

4. CONTRATO 313 DE 2025 x2.pdf 4. CONTRATO 313 DE 2025 x2.pdf (detalle)

5 carta de supervicion 313.pdf 5 carta de supervicion 313.pdf (detalle)

 

Información presupuestal 

Asignaciones para el seguimiento

Ordenador del Gasto Tipo de documento Número de documento  

Supervisor Tipo de documento Número de documento  

Asignaciones Ordenador del pago

Ordenador del pago Tipo de documento Número de documento  

Histórico de asignaciones

Posición Nombre Fecha de seguimiento Cambiado por

No existen resultados que cumplan con los criterios de búsqueda especificados

Información presupuestal

Sí No *

Gasto Posconflicto como aquel relacionado con el Plan Marco de
Implementación (CONPES 3932) derivado de intervenciones en
cumplimiento del Acuerdo.

 

Funcionamiento  
  

Sí No *

Sí No *

Sí No *

Sí No *

Sí No *

Sí No * 100,815,831

100,815,831

 

Código CDP Tipo Estado del CDP Valor Total Saldo Valor a utilizar Estado de la consulta Estado

No existen resultados que cumplan con los criterios de búsqueda especificados

Sí No  

Agregar usuario
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CDP/Vigencias Futuras (Recuerde que es necesario agregar al menos un CDP o una AVF Extraordinaria si es el caso)

169 CDP No se ha iniciado 100,815,831 COP 00-00-00 -

Saldo de CDP
Saldo de vigencias futuras
Saldo total a comprometer

Última consulta a SIIF
Fecha de consulta SIIF

Saldo de compromisos CDP
Saldo de compromisos AVF

Saldo total comprometido
Última consulta a SIIF

Fecha de consulta SIIF

Código Tipo Estado Saldo Valor a utilizar Código unidad/subunidad ejecutora Estado

Editar

 
 

0 COP  
 

-  

Compromiso presupuestal de gastos

Código compromiso Tipo Fecha compromiso Estado compromiso Valor compromiso AVF/CDP Monto por consumir Monto presupuestal a liberar Código Posición de Gasto Consulta Ejecución

No existen resultados que cumplan con los criterios de búsqueda especificados

 
 
 
 

-  
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